
Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Ext.1130 Fax: 5616 - 5617 

www.cortesuprema.gov.co 

 

 
 

 

AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

11001020500020250152600 
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. JUAN 
CARLOS ESPELETA SÁNCHEZ, dentro de tutela instaurada por JORGE ELIÉCER 
LATORRE GÓMEZ contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES. Dispuso « Concédase la impugnación 
presentada por el accionante JORGE ELIÉCER LATORRE GÓMEZ, contra el fallo 
proferido por esta Sala el 30 de julio de 2025, que negó el amparo solicitado.» 

Por lo tanto, se pone en conocimiento a la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES, JUZGADO QUINTO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE LA MISMA CIUDAD 
a GESTIÓN ENERGÉTICA S.A E.S.P - GENSA S.A E.S.P  y las demás partes 
que se puedan ver afectados con la decisión que culmine esta acción de tutela 
dentro del expediente de radicado n.° 17001-31-05-001- 2021-00335-00 (01) 
 

Se fija en la página web https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 03 de octubre de 2025 a las 8:00 a.m. 
Vence el 03 de octubre de 2025 a las 5:00 p.m. 

 
Atentamente, 

 
LUIS EDUARDO PADILLA RUBIO 

Oficial Mayor 
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